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TRASLADO INCIDENTE DE NULIDAD 

 
EL JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE MONTERIA, FIJA EN LISTA EL 
TRASLADO DE INCIDENTE DE NULIDAD ALLEGADA. 
 

CLASE DE PROCESO:        VERBAL – IMPUGNACION DE ACTOS DE ASAMBLEA.  
DEMANDANTE:                    LUCELY BUENAÑO BORJA y ARELVI PATRICIA BARON S. 
DEMANDADO:                      CONJUNTO FAMILIAR CORAL PH 
RADICADO:                          2022- 00161-00 
 
 
Se fija en lista por el término de un (1) día EL TRASLADO DE INCIDENTE DE NULIDAD, de 
conformidad con el artículo 110 del C.G.P, y al día siguiente comienza a correr el término de 
traslado de tres (03) días, conforme al artículo 129- 3 ibídem.  
 

 

Montería, Junio 29 de 2023 

 

HORA DE FIJACIÓN 8:00 a.m. 

 

IVONNE HELENA MENDOZA MERCADO 

                   Secretaria 

 

HORA DESFIJACION: 6:00 p.m. 

 

IVONNE HELENA MENDOZA MERCADO 

                   Secretaria 

 

CONSTANCIA: Hoy junio treinta (30) de 2023, siendo las 8:00 a.m., comienza a correr el 

término de traslado de tres (03) días, vence el día cinco (05) de julio de 2023 a las 6:00 p.m. 

 

IVONNE HELENA MENDOZA MERCADO 

                   Secretaria 



Firmado Por:

Ivonne Helena Mendoza Mercado

Secretaria

Juzgado De Circuito
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